
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2020-00217-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la 

anterior demanda para que dentro del término de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este proveído so pena de rechazo, 

se subsane el libelo en el siguiente aspecto: 

 

1.- Indíquese el domicilio de los demandados, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 82 del 

C.G.P. 

 

2.- Aclárese el hecho cuarto de la demanda, precisando 

si los intereses a los que allí se hace mención, corresponden a los 

de mora o plazo, y la forma en que se aplicaron a la obligación base 

de recaudo, teniendo en cuenta que según dicha manifestación los 

mismos se cancelaron hasta el 8 de agosto de 2020. 

 

3. Adecúese la pretensión tercera de la demanda, en 

tanto que el pago de honorarios del abogado no es del resorte de 

esta acción.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez.  
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